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ARTÍCULO 6. Negociación de acuerdos de reorganización. Los deudores 
destinatarios del régimen de insolvencia empresarial contenido en la 
Ley 1116 de 2006, podrán celebrar acuerdos de reorganización a través 
del trámite de negociación. Para estos efectos, el deberá presentar un 
aviso de la intención de iniciar la negociación ante el Juez del Concurso, 
según la Ley 1116 de 2006 en lo pertinente y en términos que establezca 
dicha entidad, y deberá cumplir con alguno de los supuestos del 
artículo 9 de la Ley 1116 de 2006.  

Verificada la completitud de la información, el Juez del Concurso 
admitirá la solicitud y dará inicio a la negociación de un acuerdo de 
reorganización. 

A partir de ese momento, la negociación tendrá una duración máxima 
de tres (3) meses. Durante la negociación, los, acreedores deberán 
presentar sus inconformidades al deudor en relación con la graduación 
y calificación de créditos y determinación de los derechos de voto, 
aportando los soportes documentales que sustenten su posición. 

El acuerdo celebrado deberá presentarse al Juez del Concurso para su 
confirmación, antes del vencimiento del término de negociación, y 
deberá cumplir con los mismos requisitos de mayorías y de contenido 
del acuerdo de reorganización establecidos en la Ley 1116 de 2006. El 
Juez del Concurso convocará una audiencia en la cual, inicialmente, se 
resolverán las inconformidades presentadas por los acreedores en 
relación con la calificación y graduación de los créditos y la 
determinación de los votos, únicamente con fundamento en los 
argumentos y en las pruebas documentales presentadas al deudor 
durante la negociación. De no asistir a la audiencia o no presentar la 
sustentación durante la misma, la inconformidad se entenderá desistida. 
Posteriormente, el Juez del Concurso oirá a los acreedores que hubieren 
votado en contra, con el fin de que presenten sus inconformidades en 
relación con el acuerdo y realizará un control de legalidad del mismo. A 
continuación, el Juez del Concurso se pronunciará sobre la confirmación 
o no del acuerdo presentado. 

De confirmar el acuerdo, éste tendrá los mismos efectos de un acuerdo 
de reorganización conforme a la Ley 1116 de 2006 y se impartirán las 
órdenes pertinentes del artículo 36 de la Ley 1116 de 2006 y las demás 
normas pertinentes que correspondan según la naturaleza de la 
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negociación. En caso contrario, se dará aplicación a los efectos indicados 
para el fracaso de la negociación. 

PARÁGRAFO 1. Durante el término de negociación, se producirán los 
siguientes efectos: 

1. Se aplicarán las restricciones establecidas en el artículo 17 de la 
Ley 1116 de 2006, pero el Juez del Concurso no podrá ordenar el 
levantamiento de medidas cautelares decretadas y practicadas en 
procesos ejecutivos o de cobro coactivo, la entrega de recursos 
administrados por fiducias, la continuidad de contratos, la 
suspensión del término de negociación, o resolver cualquier otra 
disputa entre el deudor y sus acreedores. 

2. Se suspenderán los procesos de ejecución, cobro coactivo, 
restitución de tenencia y ejecución de garantías en contra del 
deudor. 

PARÁGRAFO 2. En el evento en el que el deudor no presente la 
documentación completa para la aprobación del acuerdo celebrado, el 
Juez del Concurso, por una sola vez, requerirá al deudor mediante oficio 
para que la complete o brinde las explicaciones pertinentes dentro de 
los cinco (5) días siguientes. En el evento en que el deudor no responda 
el requerimiento o no complete la documentación en el tiempo indicado, 
se dará aplicación a las consecuencias del fracaso de la negociación. 
Igualmente, en el evento en el que el deudor no presente el acuerdo 
antes del vencimiento del término de o el acuerdo no se confirme por 
el Juez del Concurso, se dará aplicación a las consecuencias del fracaso 
de la negociación. 

PARÁGRAFO 3. A través del presente trámite de negociación, el deudor 
podrá negociar acuerdos de con una o varias de las categorías 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006. El acuerdo de 
reorganización por categoría deberá ser aprobado por da mayoría simple 
de los votos admisibles de la categoría correspondiente, Para estos 
efectos, los votos de los acreedores internos y de los vinculados no 
tendrán valor alguno, aunque hagan parte de la categoría respectiva. En 
tal evento, los efectos del acuerdo confirmado solamente serán 
vinculantes para la categoría respectiva y no se extenderán a los demás 
acreedores, de forma que las obligaciones con éstos deberán ser 
atendidas dentro del giro ordinario de los negocios del deudor, durante 
las negociaciones y con posterioridad a la confirmación del acuerdo 
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